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Se declara abierta la sesión a las 15.15 horas. 
 
 

Tema 53 del programa: seguimiento y aplicación 
de los resultados de la Conferencia Internacional 
sobre la Financiación para el Desarrollo 
(continuación) (A/C.2/62/L.37 y L.59) 
 

Proyecto de resolución sobre la Conferencia 
Internacional de Seguimiento sobre la Financiación 
para el Desarrollo encargada de examinar la 
aplicación del Consenso de Monterrey 
 

1. La Presidenta pone a consideración el proyecto 
de resolución A/C.2/62/L.59, presentado por ella sobre 
la base de consultas informales celebradas en relación 
con el proyecto de resolución A/C.2/62/L.37. El 
proyecto de resolución no tiene consecuencias para el 
presupuesto por programas. 

2. El Sr. Abdelaziz (Egipto), hablando en su 
capacidad de facilitador y, asimismo, en nombre del 
otro facilitador, el Sr. Løvald (Noruega), presenta el 
proyecto de resolución, señalando que se indican las 
fechas exactas de la Conferencia Internacional de 
Seguimiento sobre la Financiación para el Desarrollo, 
sobre la base de la información recibida del Gobierno 
de Qatar. Otros cambios en el párrafo 1 se refieren al 
nivel de la Conferencia de Examen, al nivel de 
participación, al documento final y a las modalidades 
de las sesiones de la Conferencia de Examen. En el 
proyecto también se destaca la importante función de 
los principales interesados institucionales, tanto en el 
proceso preparatorio como en la propia Conferencia de 
Examen.  

3. El párrafo 9 es uno de elementos de equilibrio 
más delicado en todo el proyecto de resolución. El 
objetivo fue evitar cualquier consecuencia económica – 
por lo cual agradece al Presidente de la Asamblea 
General su empeño de dar cabida a los procesos de 
consulta y redacción dentro de los recursos existentes - 
respondiendo al mismo tiempo a la necesidad de 
efectuar un examen estructurado de las seis esferas 
temáticas del Consenso de Monterrey de manera 
predecible, con el fin de permitir la participación de 
expertos de las capitales y otros interesados directos, 
para elaborar el primer proyecto de documento final a 
de julio de 2008. Ese proyecto servirá de base para las 
consultas y procesos de redacción que se iniciarán a 
comienzos de septiembre y continuarán hasta la fecha 
de la Conferencia de Examen. El calendario 

establecido en el párrafo refleja el equilibrio más 
delicado posible entre las distintas posiciones. 

4. Se realizarán todos los esfuerzos posibles y no se 
utilizarán todos los recursos disponibles para asegurar 
el éxito del proceso preparatorio. El orador confía en 
que prevalecerá el espíritu de cooperación, 
comprensión y flexibilidad que ha caracterizado a las 
negociaciones sobre el proyecto de resolución, lo que 
debe garantizar el éxito de la Conferencia de Examen. 
Por último, tras señalar atención a varios cambios 
editoriales de escasa importancia, recomienda la 
aprobación del proyecto de resolución.  

5. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/62/L.59, en su forma oralmente enmendada. 

6. La Sra. Ayesha (Pakistán), hablando en nombre 
del Grupo de los 77 y China, dice que el Grupo de los 
77 y China se sumó al consenso sobre el proyecto de 
resolución debido a que asigna gran importancia a la 
Conferencia Internacional de Seguimiento sobre la 
Financiación para el Desarrollo encargada de examinar 
la aplicación del Consenso de Monterrey. Confía en 
que la Conferencia de Examen servirá de plataforma 
para abordar con eficacia los desequilibrios y 
desigualdades económicos, evaluar los progresos 
alcanzados, reafirmar los objetivos y compromisos, 
compartir las mejores prácticas y lecciones aprendidas, 
determinar los obstáculos y limitaciones, diseñar 
acciones e iniciativas para superarlos y, por último, 
identificar nuevos desafíos y cuestiones emergentes. El 
Grupo de los 77 y China desea participar en la 
Conferencia a nivel de cumbre y alienta a todos los 
Estados Miembros a participar al nivel político más 
alto que sea posible, incluido el nivel de Jefes de 
Estado o de Gobierno.  

7. El Grupo acoge con agrado el mapa de ruta del 
proceso preparatorio de la Conferencia de Examen pero 
lamenta que no se haya asignado tiempo suficiente para 
la celebración de consultas informales sobre el 
documento final. Espera que las negociaciones sobre 
dicho documento se inicien a la mayor brevedad 
posible, de modo que las delegaciones dispongan de 
tiempo para examinar las cuestiones y contribuir 
sustancialmente a los resultados. El Grupo tiene la 
firme intención de avanzar en el discurso mundial 
sobre el financiamiento para el desarrollo y trabajar 
para alcanzar un documento final negociado y positivo, 
orientados hacia los resultados.  
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8. La Sra. Gomes (Portugal), hablando en nombre 
de la Unión Europea; los países candidatos Croacia, la 
ex Republica Yugoslava de Macedonia y Turquía; los 
países del proceso de estabilización y de asociación 
Albania, Bosnia y Herzegovina, Montenegro y Serbia; 
y, también, Armenia, Georgia, Moldova y Ucrania, 
acoge con agrado el consenso alcanzado con respecto a 
las modalidades de la Conferencia Internacional de 
Seguimiento sobre la Financiación para el Desarrollo 
encargada de examinar la aplicación del Consenso de 
Monterrey. Todas las partes han hecho importantes 
concesiones, con un resultado final que la Unión 
Europea puede apoyar sin dificultades. En el transcurso 
de las negociaciones la Unión Europea señaló 
claramente que estaba a favor de la celebración de una 
conferencia de nivel ministerial. El texto aprobado deja 
la decisión sobre el nivel de participación a criterio de 
los Estados Miembros. En consecuencia, complace a la 
Unión Europea que sean los propios Gobiernos los que 
adopten sus decisiones en cuanto a la forma en que 
desean estar representados en Doha.  

9. La resolución también pone en juego un proceso 
preparatorio flexible y que responde a las necesidades 
de la Conferencia de Examen. La Unión Europea 
aguarda con interés los debates sustantivos sobre la 
aplicación del Consenso de Monterrey. Para lograr las 
mayores repercusiones posibles, esas reuniones deben 
estar bien planificadas, teniendo en cuenta el 
calendario de trabajo de la Organización para 2008, y 
deben aprovechar las aportaciones técnicas y la activa 
participación de todos los interesados directos en las 
seis esferas temáticas del Consenso. El hecho de que 
las delegaciones hayan podido dar cabida a un proceso 
que no tiene consecuencias para el presupuesto por 
programas es importante para la Unión Europea. En ese 
contexto, la oradora expresa agradecimiento al 
Presidente de la Asamblea General por los esfuerzos 
desplegados para atender a las necesidades del proceso 
de modo tal que no se incurra en gastos adicionales 
para el presupuesto ordinario.  

10. El documento final de la Conferencia de Examen 
debe ser breve y de carácter político, centrándose en la 
reafirmación del Consenso de Monterrey y en la forma 
de promover su aplicación. Las cuestiones emergentes 
también serían parte de las deliberaciones. La Unión 
Europea aguarda con interés la determinación de las 
cuestiones clave que han surgido de los acuerdos de 
cooperación para el desarrollo, que vienen 
evolucionando desde la aprobación del Consenso de 
Monterrey, y los nuevos exámenes del contenido del 

documento final de la Conferencia de Examen que se 
lleven a cabo en su debido momento. 

11. Acoge con agrado el hecho de que los principales 
interesados directos institucionales, la y otros 
interlocutores serán invitados a participar en la 
Conferencia de Examen, tal como se hizo con ocasión 
de la reunión de Monterrey. La decisión refleja el 
proceso de auténtica colaboración que se ha instaurado 
a través de los preparativos y el seguimiento de la 
Primera Conferencia Internacional sobre la 
Financiación para el Desarrollo.  

12. La Unión Europea espera que el Presidente de la 
Asamblea General dé a conocer, a la mayor brevedad 
posible, el programa de trabajo del proceso 
preparatorio, de modo que las delegaciones puedan 
asegurar la participación más conveniente en esas 
reuniones, y aguarda también con interés la nota del 
Secretario General sobre la organización de los 
trabajos de la Conferencia de Examen. 

13. Por último, la Comisión debe hacer todo lo que 
esté a su alcance en 2008 para completar su labor antes 
de la Conferencia de Examen, centrando sus 
actividades durante el segundo semestre de 2008 en los 
aspectos macroeconómicos y de financiamiento para el 
desarrollo de modo que se garantice el éxito de la 
Conferencia de Examen. 

14. El Sr. Heidt (Estados Unidos de América) señala 
la fundamental necesidad de un detenido examen de la 
aplicación del Consenso de Monterrey, ya que dicho 
instrumento reviste gran importancia para las Naciones 
Unidas y ha redundado en beneficios concretos para 
muchos de sus Estados Miembros. A través de su poder 
para convocar una comunidad mundial de desarrollo, 
las Naciones Unidas se han creado una importante 
función en el debate sobre la financiación para el 
desarrollo. Por esas razones, el buen resultado de la 
Conferencia de Examen, basado en un examen objetivo 
del Consenso de Monterrey, es de gran importancia 
para las Naciones Unidas, los países en desarrollo y los 
países desarrollados, por igual. Señalando que el 
examen involucrará un considerable grado de trabajo 
en un año ya bastante atareado, el orador alienta a los 
cofacilitadores a convocar una reunión oficiosa en el 
futuro próximo, de modo que los Estados Miembros 
puedan empezar a planificar el que espera sea un año 
muy productivo. Los Estados Unidos aguardan con 
interés su plena participación en ese proceso, como 
nueva señal de su firme interés en ese ámbito.  
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15. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/62/L.37. 
 

Tema 56 del programa: Globalización 
e interdependencia (continuación) 
 

 c) Acción preventiva y lucha contra las prácticas 
corruptas y la transferencia de activos de 
origen ilícito y repatriación de esos activos, en 
particular a los países de origen, en consonancia 
con la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción (continuación) 
(A/C.2/62/L.27 y L.61) 

 

Proyecto de resolución sobre la acción preventiva y la 
lucha contra las prácticas corruptas y la transferencia 
de activos de origen ilícito y repatriación de esos 
activos, en particular a los países de origen, en 
consonancia con la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción 
 

16. La Presidenta pone a consideración el proyecto 
de resolución A/C.2/62/L.61, presentado por el Sr. 
Saleh (Líbano), Vicepresidente de la Comisión, sobre 
la base de las consultas oficiosas celebradas en relación 
con el proyecto de resolución A/C.2/62/L.27. El 
proyecto de resolución no tiene consecuencias para el 
presupuesto por programas.  

17. El Sr. Siregar (Indonesia), hablando en su 
carácter de facilitador, recuerda que, en la anterior 
sesión de la Comisión, se introdujeron algunos 
pequeños cambios editoriales en los párrafos 5 y 7 y 
que se suprimió el párrafo 9. Además, en el párrafo 20 
habría que reinsertar las palabras “Nusa Dua, 
Indonesia” en la tercera línea, y en la versión en inglés 
la palabra “promoting” debería sustituirse por 
“enhancing”. 

18. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/62/L.61, en su forma oralmente enmendada. 

19. El Sr. Young (Estados Unidos de América), 
explicando la posición de su delegación, dice que los 
Estados Unidos se sumaron al consenso sobre el 
proyecto de resolución debido a que apoyan 
firmemente el objetivo de prevenir y combatir la 
corrupción. La Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción es un instrumento de fundamental 
importancia en la lucha contra la corrupción. Su 
delegación apoya los elementos de la resolución que 
destacan su importancia. Esa lucha es también un 

problema compartido y los Estados deben actuar juntos 
para encontrar soluciones comunes. 

20. Sin embargo, su delegación lamenta que el título 
y ciertas partes de la resolución no reflejen con 
precisión los principios y el lenguaje de la Convención. 
En términos específicos, condena reiteradamente la 
“transferencia” de activos de origen ilícito y tratan la 
“transferencia” de esos activos y el blanqueo de dinero 
como delitos distintos. Sin embargo, la Convención, 
exige que las partes tipifiquen como delito el blanqueo 
de activos de origen ilícito, no el acto de transferir 
activos en sí mismo. La resolución también señala que 
el producto de las operaciones de blanqueo de activos 
debe devolverse siempre al país de origen. La 
Convención intenta facilitar y promover la repatriación 
de esos activos, pero reconoce claramente el principio 
de que los activos deben restituirse a sus “propietarios 
legítimos anteriores”, lo que puede incluir a los países 
de origen. 

21. La Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción es resultado de más de dos años de intensas 
negociaciones entre expertos de más de 130 países. El 
Capítulo V de la Convención ofrece un marco 
innovador e internacionalmente reconocido para la 
cooperación internacional en casos de recuperación de 
activos producto de la corrupción. La Convención goza 
de amplio apoyo entre los 140 signatarios y 104 partes. 
Los Estados Partes en la Convención participaron 
activamente en la aplicación de las disposiciones de la 
Convención por intermedio de la Conferencia de los 
Estados Partes. La delegación del orador no desea que 
se socaven esos esfuerzos o los principios de la 
Convención por la reiterada negociación de una 
resolución —particularmente una que debilita el marco 
de la Convención para la recuperación de activos 
producto de la corrupción— en futuros períodos de 
sesiones de la Asamblea General. Exhorta a los Estados 
Miembros a respetar la primacía de la Conferencia de 
los Estados Partes y a abstenerse de presentar la 
resolución en el sexagésimo tercer período de sesiones 
de la Asamblea General. 

22. La Sra. Baumgarten (Canadá), explicando la 
posición de su delegación, dice que el Canadá se ha 
sumado al consenso sobre el proyecto de resolución 
debido a su firme compromiso con la rendición de 
cuentas a nivel gubernamental y a la lucha contra la 
delincuencia y los costos de la corrupción, que socavan 
la democracia, los derechos humanos y el imperio de la 
ley en todo el mundo.  
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23. Cabe esperar que la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción se convierta en el 
instrumento más importante y de gran aplicación en el 
plano internacional para combatir la corrupción. Su 
Gobierno asigna considerable importancia a la función 
de la Conferencia de los Estados Partes en la 
Convención como órgano principal encargado de su 
aplicación y confía en que el segundo período de 
sesiones de la Conferencia de los Estados Partes, que 
se celebrará en Indonesia en enero de 2008, será una 
oportunidad para hacer avanzar la aplicación de la 
Convención, en particular su examen, la recuperación 
de activos, la asistencia técnica y las medidas 
preventivas.  

24. Sin embargo, a medida que crece el número de 
países que ratifican la Convención y se adhieren a ella, 
y cobran mayor impulso las actividades relacionadas 
con la Conferencia de los Estados Partes, disminuye la 
necesidad de orientación política por parte de la 
Asamblea General. En consecuencia, su delegación 
está a favor de que la resolución se examine 
bienalmente, como mínimo.  

25. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/62/L.27. 
 

Tema 57 del programa: Grupos de países en 
situaciones especiales (continuación) 
 

 a) Grupos de países en situaciones especiales 
(continuación) (A/C.2/62/L.24 y L. 58) 

 

Proyecto de resolución sobre la Tercera Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre los Países Menos 
Adelantados 
 

26. La Presidenta pone a consideración el proyecto 
de resolución A/C.2/62/L.58, presentado por  
la Sra. Tchitanava (Georgia), Relatora de la Comisión, 
sobre la base de las consultas informales celebradas en 
relación con el proyecto de resolución A/C.2/62/L.24. 
El proyecto de resolución no tiene consecuencias para 
el presupuesto por programas.  

27. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/62/L.58. 

28. La Sra. Ayesha (Pakistán), hablando en nombre 
del Grupo de los 77 y China, señala que, en el párrafo 
22 de la resolución, la Asamblea General acordó 
celebrar la cuarta Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre los Países Menos Adelantados hacia el final del 
presente decenio. Al respecto, el Secretario General 

debe incluir en su nota los pormenores de las 
modalidades de esa conferencia, incluido el proceso 
preparatorio, y celebrar consultas amplias con los 
Estados Miembros en relación con la sede de la 
Conferencia. 

29. El Sr. Silvestre (Portugal), hablando en nombre 
de la Unión Europea; los países candidatos Croacia, la 
ex Republica Yugoslava de Macedonia y Turquía; los 
países del proceso de estabilización y de asociación 
Albania, Bosnia y Herzegovina, Montenegro y Serbia; 
y, también, Armenia, Georgia y Moldova, acoge con 
agrado el consenso alcanzado en relación con el 
proyecto de resolución que se acaba de aprobar. 
Aunque la exclusión de la lista de los países menos 
adelantados debe considerarse como un logro positivo, 
es importante asegurar una transición sin problemas 
que permita que esos países dispongan del tiempo 
necesario para prepararse para su plena integración en 
la economía mundial sin perturbar sus planes y 
programas de desarrollo. Por lo tanto, la Unión 
Europea está dispuesta a ayudar a esos países en el 
reajuste durante la etapa de transición de su situación 
de países menos adelantados, incluso en el marco de 
una estrategia de transición eficiente.  

30. Es mucho más lo que queda por hacer para 
ayudar a los países menos adelantados a superar el 
ciclo vicioso de la pobreza y miseria. La estrategia que 
promueve la eficaz y oportuna aplicación del Programa 
de Acción en favor de los países menos adelantados 
para el decenio 2001 2010, es sumamente importante 
en ese sentido y la Unión Europea reitera su intención 
de participar activamente en esa estrategia. La Cuarta 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países 
Menos Adelantados, que se celebrará a finales del 
decenio, será una valiosa oportunidad para compartir 
experiencias, intercambiar buenas prácticas y comparar 
evaluaciones de las dificultades que se enfrentan en la 
aplicación de todos los compromisos en virtud del 
anteriormente mencionado Programa de Acción en 
favor de los países menos adelantados. En 
consecuencia, la Unión Europea aguarda con interés el 
examen del informe que presentará el Secretario 
General durante el período de sesiones en curso, 
indicando las modalidades de esa Conferencia.   

31. El Sr. Alim (Bangladesh), hablando en nombre 
del Grupo de los Países Menos Adelantados, acoge con 
agrado el consenso alcanzado en relación con el 
proyecto de resolución y expresa confianza en que el 
próximo programa de acción se aprobará de manera 
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oportuna. Sin embargo, aunque se han alcanzado 
ciertos progresos en el ámbito de la buena gobernanza, 
la cuestión de la movilización de recursos sigue siendo 
un reto importante.  

32. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/62/L.24. 
 

Tema 59 del programa: Actividades operacionales 
para el desarrollo del sistema de las Naciones 
Unidas (continuación) 
 

 c) Cooperación Sur-Sur para el desarrollo 
(continuación) (A/C.2/62/L.3 y L.54) 

 

Proyecto de resolución sobre la cooperación Sur-Sur 
para el desarrollo 
 

33. La Presidenta pone a consideración el proyecto 
de resolución A/C.2/62/L.54, presentado por  
el Sr. Hassan Ali Saleh (Líbano), Vicepresidente de la 
Comisión, sobre la base de las consultas informales 
celebradas en relación con el proyecto de resolución 
A/C.2/62/L.3. El proyecto de resolución no tiene 
consecuencias para el presupuesto por programas. 

34. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/62/L.54. 

35. El Sr. Desmoures (Argentina) acoge con 
beneplácito la constructiva participación de las 
delegaciones en las consultas relativas a una 
conferencia de alto nivel de las Naciones Unidas sobre 
la cooperación Sur-Sur con ocasión del trigésimo 
aniversario de la aprobación del Plan de Acción de 
Buenos Aires para promover y realizar la cooperación 
técnica entre los países en desarrollo, que se celebrará 
dentro de poco en Buenos Aires. Su delegación aguarda 
con interés una activa participación en la labor 
preparatoria de ese evento.  

36. La Sra. Ferreira (Portugal), hablando en nombre 
de la Unión Europea; los países candidatos Croacia, la 
ex República Yugoslava de Macedonia y Turquía; los 
países del proceso de estabilización y de asociación 
Albania, Bosnia y Herzegovina, Montenegro y Serbia; 
y, también, Armenia, Moldova y Ucrania, acoge con 
agrado el consenso alcanzado en relación con el 
proyecto de resolución que se acaba de adoptar, que 
destaca que la cooperación Sur-Sur sigue siendo un 
importante elemento en la búsqueda colectiva del 
crecimiento económico y el desarrollo. Complace a la 
Unión Europea observar que un número de países 
desarrollados ya aplica sólidos programas en apoyo de 

la cooperación Sur-Sur. Esa cooperación con las 
economías emergentes es importante, particularmente 
para una mundo más equitativo y para la consecución 
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. La 
cooperación Sur-Sur es parte integrante de los 
esfuerzos mundiales para el desarrollo. Por lo tanto, 
debe cumplir los principios básicos consagrados tanto 
en el Consenso de Monterrey como en la Declaración 
de París sobre la Eficacia de la Ayuda al Desarrollo.  

37. Indudablemente se requieren nuevos esfuerzos 
para una mejor comprensión de la posible cooperación 
Sur-Sur para promover la eficacia del desarrollo. Por lo 
tanto, la Unión Europea aguarda con interés un acuerdo 
sobre las modalidades de la próxima Conferencia de 
alto nivel de las Naciones Unidas sobre la cooperación 
Sur-Sur, decidido sobre la base del actual proyecto de 
resolución. La Unión Europea reconoce la posibilidad 
de que las Naciones Unidas desempeñen un papel más 
importante en la consolidación de las asociaciones 
entre los países en desarrollo, particularmente para la 
consecución de los objetivos de desarrollo 
internacionalmente acordados, incluidos los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio. En ese contexto, la Unión 
Europea continuará apoyando las iniciativas Sur-Sur, 
incluida la cooperación triangular.  

38. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/62/L.3. 
 

Tema 52 del programa: Cuestiones de política 
macroeconómica (continuación)  
 

 c) La crisis de la deuda externa y el desarrollo 
(continuación) (A/C.2/62/L.2 y L.57) 

 

Proyecto de resolución titulado “La deuda externa 
y el desarrollo: hacia una solución duradera para 
los problemas de endeudamiento de los países 
en desarrollo” 
 

39. La Presidenta pone a consideración el proyecto 
de resolución A/C.2/62/L.57, presentado por el Sr. 
Peter Alexander Le Roux (Sudáfrica), Vicepresidente 
de la Comisión, sobre la base de las consultas 
informales celebradas en relación con el proyecto de 
resolución A/C.2/62/L.2. El proyecto de resolución no 
tiene consecuencias para el presupuesto por programas. 

40. El Sr. Le Roux (Sudáfrica) propone algunos 
ligeros cambios en los párrafos 6 y 17 del proyecto de 
resolución.  
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41. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/62/L.57, en su forma oralmente enmendada. 

42. El Sr. Lawrence (Estados Unidos de América), 
hablando en explicación de posición, dice que los 
Estados Unidos apoyan firmemente el Consenso de 
Monterrey, que afirma que la deuda es una parte 
importante de la ecuación de financiación del 
desarrollo y que la sostenibilidad de la deuda requiere 
estrategias nacionales para la gestión de la deuda, así 
como buena gobernanza y sólidas políticas 
macroeconómicas nacionales.  

43. Es mucho lo que se ha hecho para resolver el 
problema de endeudamiento de los países en desarrollo 
en los últimos años. La Iniciativa para el Alivio de la 
Deuda Multilateral ha proporcionado a 24 deudores 
casi 42.000 millones de dólares por concepto de 
condonación de la deuda. Además, los acreedores que 
participan en la Iniciativa en favor de los países pobres 
muy endeudados han otorgado otros 45.000 millones 
de dólares por concepto de alivio de la deuda a 22 
países que han completado con buenos resultados sus 
estrategias de reducción de la pobreza. Otros nueve 
países han pasado a integrar la Iniciativa en favor de 
los países pobres muy endeudados y deben beneficiarse 
de otros 18.000 millones de dólares por concepto de 
alivio de la deuda al culminar sus programas de 
reforma económica.  

44. Los Estados Unidos han estado a la vanguardia de 
las actividades de promoción del alivio de la deuda de 
los países que reúnen los requisitos para formar parte 
de la Iniciativa en favor de los países pobres muy 
endeudados y de los países de bajos ingresos incluidos 
en la Iniciativa para el Alivio de la Deuda Multilateral.  
A decir verdad, los Estados Unidos han ido más allá 
del marco de la Iniciativa en favor de los países pobres 
muy endeudados al condonar el 100 por ciento de la 
deuda bilateral de los países que cumplían sus 
compromisos en función de la iniciativa. También han 
prestado apoyo al aumento del financiamiento basado 
en subvenciones en los países que no podían obtener 
un financiamiento adecuado debido a sus situaciones 
económicas. 

45. Complace a su delegación el hecho de que los 
Estados Miembros hayan empezado a reconocer esos 
logros en la resolución aprobada el presente año. Al 
enfrentar retos difíciles, es importante que los países 
examinen periódicamente sus progresos, renovando al 
mismo tiempo sus compromisos para abordar los retos 

del futuro. Las Naciones Unidas pueden desempeñar 
una importante función en lo que respecta a ayudar a 
los países que se han beneficiado del alivio de la deuda 
a consolidar sus de gestión de la deuda como parte 
importante de sus políticas fiscales. La Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
también desempeña un importante papel en ese ámbito 
al proporcionar un apoyo de consolidación 
institucional que debe reconocerse y seguirse 
fomentando.  

46. Los programas de alivio de la deuda deben 
centrarse también en los países pobres agobiados por 
un endeudamiento insostenible. La actual resolución 
exhorta a los Estados Miembros a promover la 
voluntad política entre los acreedores, tanto públicos 
como privados, para dar un trato comparable a los 
países deudores que ya han concertado acuerdos de 
alivio de la deuda sostenibles con la mayoría de sus 
acreedores. Al exhortar a que se otorgue tratamiento 
comparable, las Naciones Unidas ayudan a los países 
que intentan gestionar su deuda de manera responsable 
y les permiten utilizar sus recursos disponibles para 
inversiones en desarrollo y reducción de la pobreza.  

47. Su delegación felicita a todos los asociados para 
el desarrollo, tanto acreedores como deudores, por su 
espíritu de cooperación al abordar los desafíos de la 
sostenibilidad de la deuda para el desarrollo. Les 
exhorta a proseguir un debate continuo y a prestar 
apoyo para una eficaz labor de gestión de la deuda.  

48. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/62/L.2. 
 

Tema 56 del programa: Globalización 
e interdependencia (continuación)  
 

 b) Ciencia y tecnología para el desarrollo 
(continuación) (A/C.2/62/L.26 y L.52) 

 

49. La Presidenta pone a consideración el proyecto 
de resolución A/C.2/62/L.52, presentado por  
el Sr. Hassan Ali Saleh (Líbano), Vicepresidente de la 
Comisión, sobre la base de las consultas informales en 
relación con el proyecto de resolución A/C.2/62/L.26. 
El proyecto de resolución no tiene consecuencias para 
el presupuesto por programas.  

50. El Sr. Saleh (Líbano), recomendando la 
aprobación del proyecto de resolución, sugiere que se 
conceda el uso de la palabra a la facilitadora de las 
consultas informales para que presente algunas 
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modificaciones que se han efectuado en el texto ya 
distribuido.  

51. La Sra. Liko (Austria), hablando en su capacidad 
de facilitadora, propone tres correcciones editoriales al 
texto del proyecto de resolución A/C.2/62/L.52: el 
párrafo 3 pasaría a ser el nuevo párrafo 7; se añadirían 
las siguientes palabras al final del párrafo 8: “en 
condiciones equitativas, asequibles, transparentes y 
mutuamente convenidas, incluidas condiciones 
favorables y preferenciales, de tal manera que 
favorezca el bienestar social y económico en interés de 
la sociedad”; y se suprimiría todo el párrafo 9.  

52. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/62/L.52, en su forma oralmente enmendada.  

53. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/62/L.26. 
 

Tema 58 del programa: Erradicación de la pobreza 
y otras cuestiones de desarrollo (continuación)  
 

 c) Desarrollo de los recursos humanos 
(continuación) (A/C.2/62/L.32 y L.51) 

 

Proyecto de resolución sobre desarrollo de 
los recursos humanos  
 

54. La Presidenta pone a consideración el proyecto 
de resolución A/C.2/62/L.51, presentado por  
la Sra. Tamar Tchitanava (Georgia), sobre la base de 
consultas informales celebradas en relación con el 
proyecto de resolución A/C.2/62/L.32. El proyecto de 
resolución no tiene consecuencias para el presupuesto 
por programas.  

55. La Sra. Tchitanava (Georgia) recomendando la 
aprobación del proyecto de resolución, sugiere dar el 
uso de la palabra al facilitador de las consultas 
informales para que presente algunas modificaciones 
que se han efectuado en el texto ya distribuido. 

56. El Sr. Zilgalvis (Letonia), hablando en su 
capacidad de facilitador, señala atención a dos ligeros 
cambios editoriales en el párrafo 3 del preámbulo y en 
el párrafo 9 del proyecto de resolución.  

57. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/62/L.51, en su forma oralmente enmendada. 

58. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/62/L.32. 

Se levanta la sesión a las 16.25 horas. 


